
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

SAT / Preguntas y respuestas sobre el Anexo 20 
versión 3.3 de la factura electrónica 

 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de su página 
de Internet: www.sat.gob.mx, “Preguntas y respuestas sobre el Anexo 20 versión 
3.3”, a saber: 
 
1. ¿Se deberá cancelar el CFDI cuando el receptor dará un uso diferente al 

señalado en el campo UsoCFDI? 
 

2. ¿En el CFDI versión 3.3 se podrán registrar cantidades en negativo? 
 

 
3. ¿Cómo se deben reflejar los impuestos retenidos y trasladados en el CFDI 

versión 3.3? 
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